
 

  

             
 
 
 

Proceso de estabilización de dos (2) plazas de Técnico/a Superior Gestión Jurídica, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
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ANUNCIO NÚMERO 4  

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE DOS (2) PLAZAS DE 

TÉCNICO/A SUPERIOR GESTIÓN JURÍDICA, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO 

A, SUBGRUPO A1, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, AUTORIZADO POR EL ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO 

El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el Proceso de estabilización de dos (2) plazas de 

Técnico/a Superior Gestión Jurídica, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de Empleo 

extraordinaria de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición, 

autorizado por el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Las Palmas 

de Gran Canaria, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos en sesión celebrada el día 29 de 

octubre de 2025:  

Primero.- Aprobar y hacer público en el tablón de edictos y la web municipal el resultado de las 

calificaciones provisionales de los méritos de los/las aspirantes que hayan sido considerados como 

aptos en la fase de oposición, cuyo resultado se incorpora como Anexo I.  

Segundo.- Conforme a lo establecido en la base específica octava que regula la convocatoria “El 

tribunal calificador publicará la lista con las calificaciones provisionales del concurso-oposición. Se 

establecerá un plazo de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación de 

dicha lista, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones (…)”. Se concede un 

plazo de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 

anuncio, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones a las presentes 

calificaciones provisionales de la fase de concurso.  

En el caso de que no se formulasen solicitudes de revisión de puntuaciones o reclamaciones, se 

elevará a definitivo el resultado de las calificaciones provisionales de la fase de concurso.  

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y consideradas las 

mismas, el tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de puntuación. 

Publíquese en el Tablón de Edictos y página web municipal.   

Lo cual se hace público para general conocimiento.  

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

La presidenta 

María Candelaria González Jiménez 

(Resolución n.º 35504/2025, de 14 de octubre) 

La secretaria 

Silvia Santana López 

(Resolución nº 50908/2024, de 23 de diciembre) 
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